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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA .GUERRA

U1QUI!

LuQu~

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SnIJsecretarla
DESTINOS

Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la s€'gunda briga

-da de la u_a división D. José Gómez Arce, al comandante
de Infantería D. Angel Vitrián Aguado, destinado ac

. tualmente en el regimiento de GarelIano núm. 43.
De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de septiembre de 1912.

U1QuE
Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Estatlo Havor Central tlel Ejército
CONCURSOS DE lfIRQ

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que á los efectos de la real orden circular de
19 de octubre de 1910 (D. O. núm. 231), referente á
concursos de tiro, se ponga en conocimiento de V. E. que
del 8 al 30 del presente mes celebrar~ uno de éstos la
representación en Barcelona del «Tiro nacionah, para el
~u~ y no obstante lo que previene la regla tercera de la
l~dlcada real orden, los Capitanes generales deberán de
sIgnar desde luego y expedir oportunamente pasaporte á
los jefes, oficialt>s, clases é individuos de tropa que hayan
de asistir, eligiéndolos entre aquellos que lo soliciten y
o.btengan resultado satisfactorio en las pruebas eliminato
rIas, y en el número máximo que establece la regla 2. a, si
t ello no Se oponen las necesidades del servicio. Es al
propio tiempo la voluntad de S~ M., que los Capitanes
generales remitan al Estado Mayor Central relaciones no
minales de los desig-nados, y que éstos efectúen los viajes
por cuenta del Estado, y disfruten las indemnizaciones y
gratificaciones consignadas en la regla 5. a de la repetida
loberana disposición.

-De real.orden lo digo i V. E. para SQ QQnQcil,ll,iento

•
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año••
Madrid 6 de septiembre de .1912.

Señor, ••
!l!! "

ESCUELAS PRACTICAS

Ex!mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar.. los trabajos realizados por las compañías de zapadorel
del segundo regimiento mixto de Ingenieros, en la escuela
práctica del año 19[2. Es asimismo la voluntad de S. M.
se manifieste á V. E. el agrado con 'que ha visto el acierto
demostrado en el desarrollo de dichas prácticas.

De real orden lo digo li V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 6 de septiembre de 1912. -

Señor Capitán general de la primera regi6h.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido á bien apro
bar los trabajos realizados por la compañía de telégrafo
del tercer regimiento mixto de Ingenieros, en sus escuela
práctlcas de 19[ I.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ó de septiembre de 1912.

ÜJQUI!

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

•••
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el gene
ral Jefe de la Escuela Central de Tiro, y con arreglo á lo
que dispone el arto S. o del real decreto de 4 de abril de
1888 (C; L. núm. 123) y el 21 del título 1.0 del reglamen
to orgánico de dicho centro, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder, á partir de l. o del presente mes, la gra
tificaci6n anual de l. soo pesetas, al comandante de In
fantería D. Manuel Burguete Lana, con destino en la
tercera secci6n de la mencionada Escuela.

De real orden lo digo li V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores General Jefe de la Escuela Central de Tiro 6
Interventor general de Guerra.
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Secclon de ArtlIIerla

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der, en vacante reglamentaria, el empleo superior inme
diato al personal del material de Artillería que se expre
sa en la siguiente relaci6n, que da principio con D. Rafael
Martínez García y termina con D. Ignacio'Vázquez Pérez,
por ser los más antiguos en las escalas de su clase y ha
llarse en condiciones de ser ascendidos, debiendo asignar-

les en el empleo que I!e les confiere la efectividad que,
cada uno se les señala y continuar en sus actuales destinos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol! guarde á V. E. muchos aíiOl. Ma.
drid 6 de septiembre de 1912.

Señor Capita:n general de la segunda regi6n.

Señores Capitanes generales de la quinta y séptima re
giones é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita -
EFECTIVIDAD

Empleo actu&l Dailtlno que desempeñan NOMBRES Empleo
que se 1el confiere

D1a Me. AlIo-
M.o taller l.a clase •IFábrica de Sevilla .....•..•..•. D. Rafael Martínez Garda............. M.o taller principal. 27 agosto ••• 19 12
Idem id. 2.a id ••••. Parque regional de Zaragoza•... :t Venancio Garbea Tabuenca.•....•. Idem id. J,a clase.. 27 idem..... 1912
Idero id. 3." id•.••. Idem id. de Valladolid •.•..•••• :> Conrado Sánchez Catalán ........•. Idem id. 2.a clase... 27 ídem..... 1912

Auxiliar de alma-~p' . mil' d S ill . . ¡AUXiliar de alma-( 'd
cenes de 3.a clase rrotecma Itar e ev a.•••. :t IgnaCiO Vázquez Pérez............. cenes de 2.a clase 141 em....• 1912

J . I

Madrid 6 de septiembre de 1912.
•••

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) se ha ser
vido disponer que con arreglo á lo que preceptGa la ba
se 4.a del arto 5.° del reglamento del Personal del mate
rial de Artillería, aprobado por real orden de 28 de marzo
de 1878 (C. L. nGm. 88) y á las instrucciones y progra
mas que á continuación se insertan, se verifiquen en la
Fábrica de Oviedo oposicionee para proveer tres plazas de
maestros de taller de tercera clase de oficio armero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios'guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1912.

, i :. I I I ~~

Señor•••

Imtruociann que 81l citan

La Los designados para cubrir las plazas de maestros
de taller del Personal del material de Artillería que se
anuncian á oposiciones, disfrutarán el sueldo anual de
2. OCO pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislaci6n vigente.

2.
a El día 5 de octubre pr6ximo darán principio las

oposiciones en la fábrica de armas de Oviedo ante el
tribunal que previene la real orden circular de 30 de sep
tiembre de 1899 (C. L. núm. 187).

3." Los aspirantes dirigirán sus instancias á la secci6n
de Artillería de este Ministerio, las que deberán tener
entrada en la misma precisamente antes del día 28 del
actual, acompañando los document:C's siguientes: l. o Copia
legalizada del acta de inscripci6n de nacimiento en el re·
gistro civil; 2.° Certificado de buena conducta; 3.° Certifi·
cado de aptitud; 4.° Certificado de situaci6n militar los
que sean paisanos, y de copia de las filiaciones ú hojas de
se'rvicios los que sean militares.

PROGRAMA

El publicado por real orden de 30 de n.oviembre de
1910 (D. O. n'G.m. 269).

Madrid 6 de septiembre de 19[~. LUQuE.

•••
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Artillería, en situación de supernumerario sin

" sueldo en esas Islas y en la actualidad residente en San.

IJuan de Puerto Rico, D. Juan Jiménez Andino, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederÍe la vuelta al servicio

Iactivo, debiendo continuar en la expresada situaci6n
hasta que le corresponda obtener destino de plantilla, con
arreglo al real de.creto de 2 de agosto de 1889 (C. L. 011-
mero 362), y cuando obtenga col(caci6n deberá ocupar la
primera vacante que ocurra en esas islas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 6 de septiembre de 1912.
LUQU\!

Señor Capitán 'general de Baleares.

• ••

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento de Artillería de Sitio, Ventura G6·
mez Andrés, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa'
do por ese Consejo Supremo en 28 de agosto último, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D ... Catalina Sego~iaEscolar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre de 1912.

luQul!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

UNIFORMES Y VESTUARIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio con escrito fecha 16 de julio pr6ximo pa
sado, promovida por el auxiliar de oficinas de tercera cla
se del Personal del material de Artillería con destino en el
Parque de la comandancia de esa plaza, D. José Pérez Fi
gal, en súplica de que se le conceda el uso de uniforme de
verano, del que carece, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis'
poner que el personal del material de Artillería con deati·
no en las posesiones de Africa use el traje de ka·ki en ellas
reglamentario, substituyendo á la levita y cha~eco -depa,iio,
una guerrera, en la cual los lna~tros de fábrica y taller

\,
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Secclon de IngenIeros

Señor Capitán general de séptima región.

Seño.r Interventor general de Guerra.

1 .. _ ~I .
_o, 1; ,

SUELDOS, HABERES Y GRATIfICACIONES

,.,

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

PENSIONES DB CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 2 de julio último, promovida por el capitán
de Ingenieros (E. R.) D. Isidoro Jiménez Sánchez, en situa
ci6n de reserya, afecto al 7.° Dep6sito, en súplica de abo
no del 50 por 100 de bonificación sobre el sueldo de pri
mer teni~te, correspondiente al mes de julio de 1911, por
haber pasado la revista de dicho mes en Ceuta en expec
taci6n de pasaporte, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Intervención genéral de Guerra, ha teni
do á" bien acceder á lo solicitado por el recurrente y dis
poner que por el 7.° Dep6sito de reserva, centro á que
está afecto el interesado, se proceda á la reclamación del
importe de dicha bonificación del 50 por 100 con cargo
al cáp. 13, arto 2,° del ejercicio cerrado de 19[1, teniendo
presente para la justificaci6n de la n6mina lo dispuesto en
real orden circular de 3 I de mayo de 1912 (D. O. núme
ro 124).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 6 de septiembre de 1912.

intendencIa GenernI MIlitar
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 13 de mayo, 13 de junio y 17 de julio últimos, desem
peñadas en los meses de abril, mllYO Y junio del año ac
tual por el personal comprendido en la relación que á Con·
tinuaci6n se inserta, que comienza con D. Juan Roig Adro·
ver y concluye con D. Luis Fajardo Mateas, declarándolas
indemnizables con los beneficios que señalan lo.s artículos
del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de agosto de I912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de IS dejul',lio último, promovida
por el cabo del tercer regimiento mixto de Ingenieros Mi
guel Alcantud Cubillas, en súplica de que se le conceda
la pensión de cinco pesetas mensuales por acumulación de
tres cruces rojas sencillas del Mérito MIlitar que posee. el
Rey ~q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por la Inter
vencIón general de Guerra, ha tenido á bien acceder á Jos
deseos del interesado, por hallarse comprendido en el ar
tículo 49 del reglamento de la Orden, aprobado por real
orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 6 de septiembre de 1912. . .

~

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

, I
1 i ! 1

, ~,

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto parcial núm. 2
q.ue para la instalación de~pitiva del Parque de Intenden·
c~a de campaña en Salamanca, remitió V. E. á. este Mi
nl~terio con su escrito de 16 de julio último, el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido ti bien aprobarlo y disponer que su
presupuesto, importante 79.S40 pesetas, sea cargo á los
folldos del material de Ingenieros, d,ebiendo al mismo tiem
po anularse el presupuesto de So 350 pesetas á que se re
~ere la cláusula segunda de h real orden de 16 de sep·
bembre-ee1 año próximo pasado.

De la de S. M. lo digo. á V. E. para su conocimientc
y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre d;e 1912.

MATERIAL OE INGENIEROS

Ex.cmo. Sr.: Examinado el expediente de subasta de
materiales para las obras que ejecute la Comandancia de
Ingenieros de Ciudad Rodrigo y que V. E. cursó á este
Ministerio con su escrito de 13 de julio último; resultando
que han quedado desiertas por falta de licitadores, las
dos subastas celebradas, y de acuerdo con lo dispuesto
en el caso 2.° del articulo 56 de la ley de contabilidad
de 1.° de julio de 19I1, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
autorizar á la expreeada Comandancia para adquirir por
administración durante un año y tres meses más, si así
conviene á los intereses del servido, los referidos materia
les, á iguales precios ó inferiores y en las mismas condi
ciones que han regido en las subastas celebradas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: Examinaqo el proyecto que para recons
truir la cubierta del almacén de paja del Parque de Inten
dencia de Valencia,.remitió V. E. á este Ministerio 'Con su
escrito de 17 de agosto último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobarlo y disponer que su presupuesto, importan·
te 5.540 pesetas, Sea cargo á los fondos del material de In
genieros.

De real orden 10 digo á V. E~ para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 6 de septiembre de 1912.

1l!~! U i i.:- í Ü1QUI

Señor Capitán general de la terceta región.

Señor Interventor general de Guerra.

1,'
¡ Sel'ior Capitán general de Melilla.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

, llevarán las divisas que previene la real orden de 26 de

l marzO de 1880 (C. L. núm. 224).
. De real orden lo digo á V. E. pará lIU conocimiento y

~.~ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
., dría 6 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Sellor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra •

..
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MES DE ABRIL DE 11112

• Sar~ento .••• Juan Rolg Adrober ••••••••.•• 22 Palma.: .•.• Archena .•••••. ¡COndUCción de baffistas ••..• 12 Abril.. 1912 29 abril.. 1912 18

• I.er tl'niente. D. AntuDlo OaleroBarcflló •.• 24 1.1em ••••..• Inca••.••••.••. Idem de cauddes •••.••••••• 2 .dem. 191::1 2ldem. 1912 1
T. coronel. • ) Evarlsto Mf'jia de Polanco

Cll.rdenas .............. 10 y11 \lahón••.•. Mercadal •••••• }Asiatir á la j tna de banderas
· 1.er tenientel ) F~derlco All.eces Serrano.. .. 10 Y11 ldam ...•..•. Idem. • • • •• . ••. de los reclutas destacados '1 Idem. 1912 '1 idem. 1912 1

Capellán.. . »Lmo del Hierro Ol·hoa.•••• ¡lO Y 11 dem •..••.. ldem. . • . • . • • • • en Mprcadal. ..•••••.••.•.
· Co~andante·.t » VIctoriano López Pinto Se- 10 11 Palma'•.•••• ¡ReVistar el material de guerra¡ idem. 191~ 16 idem. 191211 1Vl11a ••• t , •••• , , ••••• ,. y Incll. . . • • • . • • • . almacenado en Inca. . • • • •• 16

, A.uxiliar del !dem••.•••••.• / ldem......................1116almacén.. ) Miguel Clar Sastre. ••••.•• 10 Y1] [dem ••..••• Idem. 19n 16 idem. 1912 1
1Asistir al curso de radio-ttlle'f

· l.er teniente. I» Juan Patero d' Etchecopar •• 10 Y 11 ldem••••.••• Madrid.. . •••. • grafía en el centl'o Electro- 1 idem. 1912 ) ) ) 30 Oontinúa.
técnico y de OomunlQllciones

· Capitán..... »Víctor San Martín Losada .. 10 y 1] Ibhón••.••. Mercadal y For-
nelll!l........ '/ Revista de edifldos militares 2'1 Idem. 1912 2'1 abril•. 1912.. 1

C.O guerra 2.a » José CasasnovRs Sancho.... 10 Y11 Palma .••.•. Inca. . • . • • • • • •• lntervenlr la revista admlnis-
19121 1trativlI.... .•• ••• ••• .•• • . . 1 ídem. 1912 1 iJ.em .

MES DE MAYO DE 1912 Ir"'''' d. End'-l'. Tte. coronel. D. José Cabrinety Navarro •.•• 10 y11
ld rrocat y bate- A.eistlr á la revista I!lemestral 8 mayo. 1912 9 mayo. 1912 11

em . • . • • • • ria tie Alfon- de 108 indlcado8 fuertes••••
so XUL..... I

,. L,er teniente. » Antonio Calero Barceló.. • • . 24 Idem........ Iuca .•••.••.••• 10onduclr c/ludales •••••••••• 2 idem. 1912 2ldem. 1912 1
~ Extraer Ilrmamento del par-,

Capitán ..... » Antonio Montaner Gual. • • • 24 Ibiza ••.•••• Palma......... que d6 Artillería para dicho 6 ídem. 1912 9 idem. 1912 4
batallón•••••••..••••••...

11
Fuerte Enderro-

• Cllt, batería de

::::i
Comandante. » Florencio Subias López •.•• 10 Y11

Palma Alfor so XI n, Revista semestral de edlflcio~~ 8 ídem. 1912 9 Idem. 2
.:.... caRtillo de l:ian militares .••••.••••••.....

Carlos y fuer·
te Iiletlls .••••

· Ollpitán..... »Joaquín 0011 Fuster•••••••. 10 Y 11 rdem ••••..• CH brera..•••.•• , ldem •• • • • • • . • • • • • • • . • • • • •• 22 ídem. 1912 22 idem. 1
• M.O de obras » Bartolomé Ramis Jordá ••.. 10 Y11 rdern........ AJen lia •.•••••. [dem...................... 11! tdem . 191::1 ::10 idem. 1!))2 2

• » El mislI\o.. • .. .. . .. .. . .. •.... 10 Y11 ldem..••••. , Ibiza.......... ldem .•• _. . • • . . •.• • •.• . • • • • • 10 ¡dem • 11112 13 idem. 1912 4

1',1'''' al,.". d. md;~tol~(
· l.er teniente. D, Juan Patero d'Etchecopar •• 10 Y11

~rllfia en el Centro Electro· . 1912 27 idem. 1912 27
ldem........ M~drid......... ~:~~~~~.~.~~ ~~~~i~~~~~~ 1 ldem.

• Oficial 2.0
... »Mariano Landa de la Torre. 10 Y11 [dem .••.••. Inca•.••.•••... \Plisar la revista de comisarioll

. á las fuerzas de dicho punto 1 ídem, 1912 1 idero • 1912 1

I )""""''"' y AI"¡f.>DSO XI 11; 1912 1912
11

1
• 0.° guerra 2.a ~ Antonio Vilella Lastres..... 10 Y11 Idem.... •.. 1Ileta8, Buna- Idem íd. ~eme8tral de edlfi-j 8 Idem . 8 Idem.

1 n<.va y Sall cios militares ....•••.: .... 9 ídem. 1912 9 idem. 1lilll 1
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residencia la comilllón DI. Mes ~. ·~t Afio Uía Mes Afio

~- - --- - -- --
[hiza.,' ..... ,,¡pasar larevll!lta semestral dt"~ 10 mayo, 19h 13 mayo 1912 ;(

Cuerpo de Intervención•..••• Ofi0ial j¡ o ••• D. Mariano Landa de ~a Torre., 10 y 1l Palma. • • . •. <\Icudlll........ edificios militares.. • . . • •• • 19 ¡dem. 191 ~ :<0 ¡dcm. 1912 2

Cab"".... , .. '11 11 22 ,de", "12 2~ idem. IIlIl 1

MES DE JUNIO DE 1\Jl2 I ' 1,
Estado Mayor General del(T G \ ~D. Wencl's\::Io de Moline y MIlO 11 r 1 lRevistar la guarnlciónlde Me, " 26 junio. 1912 5, . . enera.. L Y 11 ma .... "¡Mahón...... ,,. norca .......... ' ........ 21 ]Ulno. 1912EjércIto.. • . • . • • • . . . • . • . • • emaur.••••...•..••....

19121Cuerpo de E. M. del Ejército: Coronel..... ) Ramón Murdra Galícla.. •. 11 Y11 tdem •••••.• [dem •••••••.• '1IAcOlliPañ:ar !i1 anteri(¡r gene-
ral c"mo ]eftl E. M........ 21 idem. 1912 26 idem. 5

Caballería.................. Comandante.• Mariano JaquototRoca •••.. 10 y1] ldem •••.••• [dem ••••.•.•.. Hfdelli íd. COllO ayudante, d.
19121I1 ca.mpo .................. 21 idam., 191:¿ 25 irlem. 6

RE'g. Iof.a Inca, 62 ...••••.•. 1.er teniente. ) Antonio Calero Barceló.. . . • 21 [dem .••.•. , Inca•••.••..••• Conducción de c!\udales.. . .• 1 idem. 1912 1 idem.

~:::I
1

COllJ.ll Mt.a de Mallorca..... O..pitán.... ,. Julián Juste Segurll ..... ¡ •• 10 Y11 ¡"" ...... 'j A T lit d I
ldem...................... Maestro de

Iuca M acor é llXl 1llr a rev s a e arma- 16' i 1 1912 24 ldem. 10~ r an llH'nto á las fuprzas de la ( em ,
taller ar- IbIza •...•... ~ Guardia Civil de estas islas 15 idem. 1912 24 ídem, 11112 10
IDero..... t José Piza Dalmau.......... 10y 11 [dem ••.••••

Cuerpo de Intervención •••.• Oficial 2.o. • • ,. Mari&.no Landa de la Tune. 10 Y11 ldelli ..••••. \ Inca. , ..•....•. Pasar la revista de comls'Irio
1\á las fUH2as de dicho puntu 1 idero. 1912 ] ídem. 1912

Ese. Caz. de Menorca •. " .•. 2.0 ter.iente. ,. Luis Fajardo Mateos.... .•• 24 Mahón .••.• ¡Barcelona. ..•. Condnc.nón de caballus dI:' .
1912\ 71Barcdona á Mahon....... 15 ¡dem. V12 21 ¡dem.

, I « I

~-.,~~._---.-

Madrid SO de a¡oato de 1912.
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SeUloo de JustIcIa 9 Asuntos generales
INDULT.OS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 25 de junio último, promo
vida por el recluso en la prisi6n aflictiva de Chinchilla, Se
bastián Morales Rasero, en &úpHca de indulto de la pena
de seis años y un día de prellidio mayor que le fué impues.
ta por el delito de usurpaci6n de estado civil, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en su'
citado escrito y por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 22.de agosto pr6ximo pasado, se ha servi::lo acce
der á la petici6n del recurrente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

l
·demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma.

drid 6 de septiembre de 1912.
U1Que

,Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el pa

dre del recluso en el reformatorio de j6venes de Alcalá
de Henares, Salvador Fuster Albert, en súplica de indulto
para éste, del resto de la pena de un año, ocho meses y
un día de presidio correccional, que le fué impuesta como
autor de un delito complejo de sedici6n é incendio, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V; E. en
escrito de 22 de julio último y por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 28 del mes pr6ximo pasado, se ha
servido desestimar la petición del recurrente. ,

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de septiembre de 1912.

ii.

•••

Señor Capitán general de la tercera región.
\

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

de Guerra y Ma·

•••

Señor Capitán g~neral de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el con·
finado en la prisi6n aflictiva de Cartagena, Francisco Ca·
brera Sevilla, en súplica de indulto del resto de las penas
de ocho años de prisi6n mayor y seis años y un día de
igual prisión, que le fueron impuestas, respectivamente,
por los delitos de deserci6n al extranjero y abandono de
servicio de armas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ex
puesto por V. E. en escrito de 19 de julio último y por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 del mes
pr6ximo pasado, se ha servido acceder á la petici6n del
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1912.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Reconocido por ¡ajunta de la Inspecci6n
general de las Comisiones liquidadoras del Ejército, al
capitán de voluntarios de Cuba, retirado, D. Juan Urquía

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 20 de junio último, promo·
vida por el recluso en la prisi6n aflictiva de Granada, Fer·
nando García Medina, en súplica de indulto del resto de
la pena de seis años y un día de prisi6n mayor que se ha
lla extinguiendo por el delito de insulto de obra á fuerza
armada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
por V. E. en su citado escrito y por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 27 del mes pr6ximo pasado, se ha
servido desestimar la petición del :recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! añol. Ma·
drid 6 de septiembre de I912.

•••

ÚJQUI!

Señor•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
confinado en la prisi6n de -Granada, Domingo RobledilIo
Barba, en súplica de indulto del resto de la pena de ocho
años, diez meses y tres días de presidio correccional que
le tué impuesta por tres delitos de hurto doméstico, el
Rey (q. D. g), visto lo expuesto por V. E. en escrito de
16 de julio último, y de' acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 del mes pr6
ximo pasado, se ha servido acceder á la petici6n del recu
rrente.

De real orden lo digo« V. E. para su cqnocimiento y

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito del Ca
pitán general de la cuarta región de 6 de julio último, con
sultando á este Ministerio, para los efectos de aplicación
del real decreto de indulto de 25 de abril último (C. L. nú
mero 80), la fecha en- que debe considerarse vigente la ley
de r.eclutamiento, el Rey (q. D. g.), oído el Consejo Supre·
mo de Guerra y Marina en 17 del mes pr6ximo pasado, se
ha servido resolver que sea la fecha de 27 de.febrero últi
mo la que deba tenerse en cuenta para la aplicaci6n del
real decreto de indulto citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de septiembre de 1912.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la ma
dre del soldado Santiago Sánchez Seno, en súplica de in
dulto para éste del resto de la pena de dos años de prisi6n
militar que se halla extinguiendo por el delito de insulto á
superior, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
por V. E. en su escrito de 1.0 de julio último y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de agosto
pr6ximo pasado, se ha servido desestimar la petici6n de
la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 6 de septiembre de 1912.

•••

LuQuI!
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Redecilla, el derecho al abono de las pensiones de la cruz
de María Cristina que le fué concedida por real orden de
23 de marzo de 1903 (D. O. núm. 64), con antigüedad de
1895, ascendentes á I.375 pesetas, corr-elilpondientes á los
meses de junio de 1899 á abril de 1900, ambos inclusive,
en que no las percibió, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Intendencia general militar, ha tenido
á bien disponer que por el habilitado de la zona de reclu·
tamiento de Madrid núm. 1, se formule la reclamación
correspondiente en adicionales á ejercicios cerrados de los
años 1899 á 1900; haciendo constar el cuentadante que
los devengos que reclama no lo han sido con anterioridad,
según prescribe la real orden circular de 14 de diciembre
de 190 (C. L. núm. 247), cursándolos á la Intervenci6n
general de Guerra para su examen y liquidaci6n, y una

. vez llenado este requisito y relacionados en haberes, se
incluirá dicha cantidad en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte, con arreglo al arto z r de la ley de
29 de diciembre de 1903.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá:s efectos; Dios guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 6 de septiembre de rgI2.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Inspector General de las Comisiones liquidadoras
del Ejército, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

•••

RETJROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 17 del corriente mes la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán hono
rifico, primer teniente de Infantería (E. R.), retirado por
Guerra, D.' Ventura Alvaredo Calvo, el Rey (q. o. g.) ha
tenido á bien disponer cause baja en la nómina de retira
dos de esa regi6n por fin del actual y que desde primero
de octubre pr6xim<J se.le abone parla Delegaci6n de Ha
cieada de la provincia de Zamora elliaber de 168'75 pe
setas mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de 25 de mayo de 1903 (D. O. nóm. II4), de acuer
do con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, como comprendido en la ley de 8 de enero de
Ig0l (C. L. núm.~26). . .'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. añoll.
Madrid 5 de septiembre de 1912.

Señor Capitan general de la séptima regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

fines consiguientes. Dio. guarde 1. V. E. mucho. aftos.
Madrid 5 de septiembre de 1912.

Señor Capitan'general de la quinta región.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.

•••
Excmo. Sr. : Cumpliendo en 21 del mes actual la

edad reglamentaria para el retiro forzoso, el primer te·
niente honorífico, segundo teniente efectivo de la Guardia
Civil (E. R.), retirado por Guerra, D. Francisco Carné
Verdtí) el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien disponer cause
baja por fin del corriente mes en la n6mina de retirados
de esta regi6n (Comandancia del Norte), y que desde 1.0

de octubre pr6ximo se le abone por la Pagadur~a de la
Direcci6n general de la Deuda y Clases Pasivas el haber
de 146,25 pesebs mensuales que. en definitiva, le fué asig
nado por real orden de 28 de febrero de 19oZ (D. O. nú
mero 48), de acuerdo con lo intormado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, Como comprendido en 1&
ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid S de septiembre de 1912.

LUQVI!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rin' é Interv.entor general de Guerra.

•••

Excmo. ·Sr.: Cumpliendo en 22 del mes actuál, la
edad reglamentaria para el retiro forzoso, el capitfin ho
norífico, primer teniente de la Guardia Civil (E. R.), reti·
rada por Guerra, D. Diego Franco y Aguilera, el Rey
(q. O. g.) ha tenido á bien disponer cause baja en la n6
mina de retirados de esa regi6n (Comandancia de Grana
da) por fin del corriente, y que desde 1. o de octubre si
guiente se le abone por la Delegaci6n de Hacienda de
la citada provincia el haber de 168,75 pesetas mensuales
que, en definitiva, le fué asignado por real orden de 20 de
febrero de 1907 (D. O. núm. 42), dé acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
como comprendido en la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 5 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.

' .. • •••
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 17 del mes actual la edad Excmo. Sr.: Cumpliendo en 27 del corriente me. la

reglame!.1taria para el retiro forzoso al capitán honorífico, edad reglamentaria' para el retiro forzoso el capitánhono.
primer teniente de Infantería (E. R.), retirado por Guerra, dfico, primer teniente de Infantería (E. R.) retirado por
D. Pedro Sánchez Beato, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien Guerra, D. Miguel Remesal Montesinos, f'l Rey (q. D. g.)
disponer cause baja en la nómina de retirados de esa re- ha tenido á bien disponer cause baja en la n6mina de re
gión por fin del corriente mes y que desde primero de tirados de esa regi6n por fin del mes actua', y que desde
octubre siguiente se le abone por la Delegación de Hacien- LO de octubre próximo Be le abone por la Delegación de
da de la provincia Cie Logroño el haber de 168'75 pesetas Hacienda de la provincia de Zamora, el haber de Ié8.75
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real orden pesetas mensuales que, en definitiva, le fué asignado por
de 28 dejulio de Ig0Z (D. O. núm. 166), de acuerdo con real orden de 24 de diciembre de 1902 (D. O. núm. 289),
Jo informado por el Consejo Supremo qe Guerra y Marina, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
cama comprendido en la ley de 8 de enero de Ig02 Guerra y Marina, como comprendido en Ja ley de 8de
(C L. núm. 26). enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden Jo digo ti V. E. para su conocimiento y' De real orden lo digo 1. V. E. para.u conocimiento }'
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Señor Capitán general de la octaya región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Presi.dente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina é Interventor general de Guerra.

SectInn de Instrucclon. ReclutamIento 9CnerDOS diversos
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vi8ta la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 12 de julio último, prom )Vida por Pedro Go
mariz Garda, vecino de Pacheco ('tdurcia), en súplica de
que sus dos hijos Pedro ¡, José Gomariz Ejea, que en la
actualidad sirven en filaSf pasen destinados á situación de
segunda reserva, como comprendidos en la ley de colonias
agrícolas de 3 de junio de 1863. Resultando que Pedro,
el mayor de los dos hijos, fué excpptuado del sen"icio mi
litar como compren iido en .el caso 11.0 del articuló 87 de
la ley de reclutamiento de 21 de agosto de 189ó durante

LUQUIS

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes al reem
plazo actual, están comprendidos en el artículo 284 de la
vigente ley de reclutamiento como excluí :ios totalmente
del servicio militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados las cantidalies, tam
bién comignadas, que ingresaron pára acogerse á los be
neficios de la reducción del servicio en filas, según cartas
de pago expedidas en las fechas, con los númerOS y por
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación se
expresan, cantidad que percibirá el individuo que h'zo el
dep6sito ó la persona autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del reglamento dictaio para la eje
cución de la ley de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo ci V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de septiembre de 1912.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, sexta y séptima regiones y de Baleares.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Sefior Capitán general de la tercera región.

D:JgoI

108 afias de 1908, 1909 Y 191:0, Y que fué declarado 8011a
do en el de J9Il juntamente con su hermano José, por no
haber alegado ante el Ayuntamiento ni la Comisión mixta
de reclutamiento de Murcia, motivo alguno de excepción:
Resultando que por razó,n del número obtenido en el sor
teo les correspondi6 á ambos servir en activo y fueron del
tinados, Perj,ro al regimiento Intantería de la Reina y José
á la Comandancia de Artmería de Cartagena: Resultando
que según lo preceptuado en el articulo 149 de la citada
ley de reclutamiento, s610 serán atendidas después del in
greso en la caja las excepciones producidas por fuerza ma
yór, entre las que no se halla comprendida la alega ia, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con la informado por V. E., le
ha servido desestimar la petición del recurrente por no te
ner el carácter de sobrevenida la citada excepción.

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCimiento y
demás efectos. Dios guarde f V, E. muchos añOJ. Ma
drid 6 de septiembre de 1912.

Ma-·dem5s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid S de leptiembre de 1912.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 2 del corriente
mes la edad reglamentaría para el retiro forzoso el primer
teniente de IriLmtería (E. R.), retirado por Guerra, D. ]clsé
Sanfiz Arias, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
cause baja en la nómina de retirados de esa rf'gi6n por fin
del actual, y que desde {.o del entrante mes de octubre
próximo se le abone por la Delegaci6n de Hacienda de la
provincia de Lugo (tI haber de 168,75 pesetas mensuales
que, en defi~itiva, le fué asignado por real orden de 16 de
abril de 1903 (D. O. núm. 83), de acuerdo con lo inlorma
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, como
comprendido en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú
mero 26).

De real orden lo digo á V_ E. para su cOQoc;.miento y
fines consiguientes. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid S de septiembre de 1912.

'R,elaci6n qu.e se. cita.

cupo

Pueblo ProVinc1..

Fecha del ingresol Delegaciones Ce.ntide.d
- Número de H..cienc a qUE' ae

ZONA de la. cartas qne expidielOl devuelve
de pago IlIs -

Dia :Mea Año cartBJI de pag( Peaetcu.---------1---'-11·-----1------11------11-- --- --11-----

Manuel Luque Beltrán....
José Quevedo González

Eli e .
Ricardo Pizarra Anbrav., .
Francisco Alcázar Domín-

. guez...••.••••••.••••.
Lorenzo Millaves Mañana.
Ildefonso Moreno Albarrán
Juan Bautista Romero

Hueso•...............
Francisco Pérez L6pez ...
José Gil Esteve ..••..•.•.
Mariano Pascual Ballester.
José Maria Serra Aragó...
Antonio Mií'Jano López .•.
José García Abásolo ..••.
Ignacio Prat González••.•
Antonio Cortés Val1s.....
José Forteza Pastor .•••••

191;! Madrid Madrid Madrid........ 14 (ebrO .

19U

1

Manzanares Ciud~d Real.. ¡Ciudad ReaL... 14 ídem.•
1912 Cádiz Cádiz Cádiz.......... 28¡mayo.

191;!¡San Fernando. Idem•••••.••• Idem.......... 6 febro.
1912, liibraleón Huelva Huelva......... 14 l ídem..
1912 Valencia \Valencia Valencia....... 31lroayo.

1912 Idero ,Idem Idem.......... 25]abril..
191z¡ Idem.•.••.•.• 'Idem ...•..••. Idem.......... 26 ,¡marzo.
1912' Idem ". \Idem ". Idem.......... 15 febro.
1912 Chiva "IIdem Idem 14 ídem.•
1912 Cul1era 'Idem........ Idem.......... 29\mayo.
1912 Murcia .•. " .. Murcia .. " Murda......... 30 ídem..
191;! Bilbao...•.••• Vizcaya Bilbao ...•.•••.. 13 febro.
1912 Valladolid .... Valladolid Valladolid ,,: 29 roayo
1912 Palma .•... : •• Baleares..••. Palma 29\ídem..
191;! l1ero Idero Idero.......... 29 ídem..

69
354

2.365

1·53&
1.649

973
&6&

2.°52
73

246
8;;0
859
878

Madrid.•.•..

Ciudad Real.
Cádiz .

Idem ..•••.•
Huelva......
Valencia ..••

Idem ••••.••
Idero .•••.. ,
Idem ..••..•
Idem •.••••.
Id.m ..••••.
Murcia......
Vizcaya ..••.
Valladolid...
Baleares .•••
Idem ••.••••

1.000

1.000
5°0

1.000
5°0

1.000

5°0
1.000
1.000
LODO
1.000
1.000

5°0
1.000

soo
500

Madrid 6 de septiembre ~e 1912.
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LUQUE

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Enri
que González Lemos, vecino de esta corte, en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que deposit6 en la
Delegaci6n de Hacienda de esta provincia, según carta de
pago número 201 expedida en 26 de septiembre de 19 11,
para redimirse del servicio militar activo como rc:-c1uta del
reemplazo de I91I perteneciente á la zona dé Madrid, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que al interesado le ha
sido aplicado el real decreto de indulto de 6 de junio de
Ig06 y que le correspondi6 quedar en situaci6n de reser·
va activa, y lo prevenido en el artículo 175 de la ley de
reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectu6 el depósito, 6 la persona apoierada en
forma legal, segtín dispone el »rtfculo 18g del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. mucho. afioi. Ma·
drid 6 de septiembre de IgU.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente ¡eneral militar é Interventor general
de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Manuel

Trigo Cend6n, vecino de Lama, provincia de Pontevedra,
en solicitud de que le sean devueltas las' 1.500 pesetas
que depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia
indicada, según carta de pago núm. 215, expedida en 30
de septiembre de 191I para redimir del servicio militar
activo á su hijo, como recluta del reemplazo de .19II pero
teneciente á la zona de Pontevedra, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta que la redención se ha verificado por
duplicado y lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclu-.
tamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
r.sco pesetas de referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el dep6sito ó la persona apoderada en
forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecuci6nde Gicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ó de septiembre de 1912.

Seft.or Capitán general de la octava regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

•••

DISPOSICION.1l8

de la Suoomtarfa y ~iooos de este linistO'io
, de las' _dencias centralll

Secclon de ArIDlerla
VACANTES

Vacante en el regimiento de Artillería de montaña de
MeJilla, una plaza de obrero herrador de segunda cIase,
contratado, dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas,
derechos pasivos y demás que concede la legislaci6n vi
gente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
anuncian las oposiciones á fin de que los que reunan las
condiciones que para ocuparla se exigen por el reglamento
de 2{ de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), dirijan
8US instancias al señor coronel primer jefe del expresado
regimiento, en el término de veinte días á contar desde
esta fecha, á las que acompañarán certificados que acredi·
ten su personalidad y conducta, expedidos por autoridade.
locales, así como el de aptitud por los cuerpos, estableci·
mientos 6 empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 6 de septiembre de 1912.
El Jefe de 11. SeccIón,

úandro CubUlo

••••
Conselo Supremo de Guerra V HarIna

PENSIONES

Urcu1ar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declarado
con derecho á pensi6n á las pecsonas que se expre'3an en
la unida relación, que empieza con doña Josefa López Me
sa y Serrano y termina con doña Isabel Barbadillo y Mar·
tín, por hallarse comprendidas en las leyes y reglamentos
que respectivamente se indican. Los haberes pasivos de
referencia se les satisfarán por las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias y desie las fechas que se consig
nan en la relación; entendiéndose que los huérfanos dis
frutarán el beneficio mientras no pierdan la aptitud legal ~

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos;
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de lIep
tiembre de 1912.

El Generll.l Secretario,

Federico de Madariaga
Excmo•• Señorea •••••



Relacldn que se cita

-- • Estado PENSIÓN PJlOHA U QUX IDelegación de i
Autoridad Paren- ci 11 ANUAL QUJI LlITlIS UJlU JlXPUAIl IL Hacienda IllllS1DlliliCIA ~

• v 11: PL OS ADOlfO Id I vil UII LOS lNTJlRJlSAD08que NOMBRES tesco oon de lal M E Sil LIIS Ó RIIGLÁ1UINTO S QUE DJI LA nl!sxó:lI e a pro nc a 1"Ool'lOllDII en que _ c>
11& cursado el DI: LOS INTIIRESADOB 101 huérfa- T JlOllBRJlS DE LOS OÁU8.olllTlIIl SlI LlIS APLIOA!'l se les consigna g

expediente call1&ntel na. Dia j Me. .4ñ.' el pago Pueblo Provincia '"
Ptl. otl. lO

{vw.1tIUroia y! • é f -1---jCaPltán retb:ado, D. Francilco J.ópelll-Mesa yl 7 M t i M1l1 2 --- 191)]l el ( )
P."e_. D. ,,,'~ Upoo .... , -,....... Hu , - V "'..... _I~....•••••••••••••••••.•. •••••.••••••.•.• " • ~ 'p u t~..... I I"~" '1" ..............................-....... A

Id. Orense...... • Matilde López López ............. Idem .... Soltero. .. Primer teniente, D. Juan Lopez Vállquez........ I 470 • ~cdem id.............. 14 febrero. 1912 Orenle......... Orense............. Orense....... (B?
Id. Barcelona.. • Josefa Meseguer de la Espada .... Idem .... Idem .... Comandante, D. José Meseguer Gone11........... r-125 • dem Id.. ............ 24 idem... 1912 Barcelona ..... Ba~celona......... Barcelona.... (e
Idem........... D. José Maestre Fernández.......... Huérfano • Capitán, D. Pedro Maestre Abajo. .............. 625 • ldem id.............. 9 mayo .. 1911 Idem........... Idem .............. Idem ........ (D)
Idem........... D." Camila Pujol Vlvé ............... Huérfana Viuda.... Capitán retirado, D. Juan Pujol y Pujol......... 750 • 25 junio de 1864...... 29 febrero. 191' ldem .......... Idem .............. Idem ........ (E)
Idem........... • Isabel Hedlger Terres ............ Idem .... Idem .... Capitán, D. José Edlger Honer.. ......... ....... 625 »Montepio M11Itar.... ZI junio .. 1912 ldem .......... Tarra~a............ ldem ........ (F)

¡D. Geuara Moscardó Escrlvá......... Huérfano • I
'd,~.......... .!",n M....'"' Ro.;'............. [dum .... . , ..1,"" '_01, D. "u~ '''''''''Pum''... r.'ro • Idum Id.............. " diu,"'. "10 14_ .........'lí~e1u"......... Id_...........)

D. Josefa Moseardó Escriva ......... Huérfana Soltera... \
Id. de Lérida...¡D·fo~¿~g~~T't~ tsmoJOs .......... ~~~fano • lSegundo teniente, D. Domingo Corté. Abad..... 688 758 de julio de 1860.. 8 enero .. 11112 Lérlda......... Lérida ............. Lérida....... (»os r ro r .••••••••••••••• ..,. •! I Pag.· D1reOCIÓn~

• Guardia alabardero, primer teniente del Ejército general d e la
Id. de Madrid. D. Isabel Barbadlllo Martin ........ Huérfana SOltera... / retirado, D. Pablo BarbadilIo Casado.........¡ 470 • Montepio Militar.... 9 abril... 1912 Deuda y Ola- Madrid ............ Madrid...... (1)

1 I " 11 sel Pasivas...,I •

~

(A) Se le transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su hermana, D.a Isabel Lópe$
Mesa y Serrano, á quien también le fué transmitida en 6 de junio de 1902; la interesada ha acre-
ditado no percibe pensión por su marido. .

(B) Se le transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre, D.a Adela López
Martínez, á quien le fué otorgada en 3 de diciembre de 1909.

(C) Se le transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre, D.aJosefa de la Es
pada Marfn, á quien le fué otorgada en 15 de octubre de 1904.

(D) Se le transmite esta pensión vacante por haber contraído segundas nupcias su madre,
D.a María de la Concepción Fernández Offalón, á quien le fué otorgada en 5 de marzo qe 1901;
la percibirá por mano de su tutor y hasta el 17 de mayo de 1920 en quto: cumplirá 24 años de
edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio. .

CE) Se le transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre, D.ll Jb.1ita Vivé
ldimó, que le fué otorgada en 26 de marzo de 1894; la interesada ha acreditado no percibe peno
sión por sus maridos. 1 '

(F) Se le transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su hermana, D.- Josefa Hedi
ger Terres, á quien también le fué transmitida en 24 de mayo de 1889; la interesada ha acredi
tado no percibe pensión por su marido.

(G) Se les transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre, D.a Clotilde Es
crivá Alguero, á quien le fué otorgada en 13 de noviembre de 1909; la percibirán en copartici
pación y los dos últimos por mano de ¡;u tutor, y D. Genaro, hasta el 8 de diciembre de 19II en
que cumplió los 24 años de edad, y D.Juan, hasta el 27 de febrero de 1917 en que los cumplirá,
cesando antes si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio;, y la parte del
que pierda la aptitud legal acrecerá la de sus hermanos sin necesidad de nueva declaración.

(H) Se les transmite esta pensión vacante por haber contraído segundas nupcias su madre,
D.a Elisa Amorós y Saez, á qmen le fué otorgada en 31 de mayo de 1897; la percibirán por mi
tad y por mano de su tutor y hasta el 19 de noviembre de 1917 y 24 de agosto de 1919, en que
respectivamente cumpliráJl 24 años de edad, cesando antes si obtienen empleo con sueldo del
Estado, provincia ó municipio, y la parte correspondiente al que pierda la aptitud legal acrece
rá la de su hermano sin necesidad de nueva declaración.

(1) Se le transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre, D.a Prima Martin
Barbadillo, á quien le fué otorgada en 16 de enero de 1909.

Madrid 4 de septiembre de 1912.-P. O.-El General secretario, Madariaga.
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COLEGIO DE HUÉRFANOS

BALANCE de CaJa correspondiente al mes de la fecha

lJBBB B.ABlt::R

Existencia enjin del mes próximo pasado.,.. 187. 7~9

Polr cuota. de I!loclolll abonadal!l.pllltlOAalmente¡
idem por los cuerpos y por los habilttado~ de
e!"lIldl!l de (as regiones ,••.••

RecibIdo por donativoe de jefes y oficialee ••. ,.,.
Abonado por loe cuerpos en el Colegio y en Se·

cretaria por trabajo. hechos en la imprenta ell
tablecida en aquél. ••.•••••••..••.. , , ..•••• ,

ldem por la Hacienda para el fondo de mate·
rial del Oolegio •••.••••••••••••••••••••••...

Idem por la miBDla para dotación de empleados y
lIlirvientes civiles •.•••••••.... _••••.•.•..• "

Reclbido por abonarél.l expedidos.. •••.••. • ••••
Idem del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid,

á cnenta de la subvencióB. hecha al Oolegio •••.
Idem por pensiones de alumnos militares •••.•. ,

5.886
350

2.445

2.470

1.090
1.653

1. 978
499

47

00
15

00

00

60
53

75
76

Rn metáUco y cuenta oorriente en el Banco de
El!lpalla••••••••.•••••••....•.•••••••• , •..•.

En la caja del Oolegio, á dar dlstrlbuclón•...•.•
En la caja de 8ecretaria, en efectos por cobrar..•
En depósito en el Banco de Espafia en pesetas

nominales , ••••••.••.•

8uIU BL OAPIT AL

Por gl\!ItOll etectuadoil en la Secretaria....... ..
Por la cuenta de gastos generales del Ooleglo. ..
Por la ídem de alimentación de varones .•..••..
Por la ídem de Rsistencia de nUlas •.•••....•.••
Por la ídem de gastos de la imprenta .•••.••••.•
Baberes de profesores y empleados civiles y mil.'

nutención de éstos .••....••••••.•...•...•...
PensionE¡ á los huérfanos que siguen sus estu

dios fuera del Oolegio y á menores de edad....
Abonarés cancelados por la Caja Oentral del Ejér·

cito •.•.•..••••.••... , .•.•.....•..•.•••.••

70.5i0
22.122

614

100.000

193.278

16
2.376
1.144<

584
2.00d

2.250

341l

2.117

61
98
67

00

26

00
02
50
00
96

63

80

10

8U1lU EL. DEBR...... .... • 204.118 16 8u.MA EL HABER.......... 204.118 liS

NUMERO de socios en el presente me. y huerf.ano. hoy <Ii'l. <la la f'eGha--

V.O B.O
El General V!oeprellf4ente,

ANDINO

'ttadrid 31 de agosto de 1912
'Cl tenl.mte ooronel 8ecreWlo.

LUIS DE LLANO

TALl"~Rf:S D~t. DEPOSITO DE LA GUERRA


